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Examen de ATP en curso;

Buena tarde, cordial saludo, siendo las 3:55 PM de hoy 25 de enero de 2021, me dirijo muy
respetuosamente a su despacho, con el fin de presentar formalmente escrito de REPOSICIÓN CONTRA
EL MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del proceso citado en referencia.
Por favor acusar recibido.

Cordialmente,

Jair Gómez Guranguay
Cel 3187007610
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Señor 
Juzgado (30) Treinta Civil Municipal de Cali - Valle  
E.     S.      D. 
 

Referencia: REPOSICIÓN AL MANDAMIENTO DE PAGO 

Demandante:  TECNIESTRUCTURAS LTDA. EN RESTRUCTURACIÓN   

Demandado: ISM CONSTRUCCIONES S.A.S.    

   COINDIS S.A.S. 

Proceso:  EJECUTIVO.    

Radicado:  2019-691 

 

Jair Gómez Guaranguay, identificado con la cédula de ciudadanía número 

94.073.246 de Cali, Abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional Número 

172.349 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado judicial de la sociedad demandada ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., 

entidad representada legalmente por la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ 

JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 38.870.117, en calidad de demandado, dentro 

del término legal respetuosamente me permito darle contestación a la 

demanda  y formular escrito de REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO, para lo cual manifiesto lo siguiente: 

 

Oportunidad Legal. 

La sociedad demandada ISM CONSTRUCCIONES, fue notificada por correo 

electronico el pasado día martes 19 de enero de 2021, para lo cual cuenta 

con tres (3) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago para 

proponer el presente recurso de reposición, contados desde el día siguiente a 

su notificación.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

se entiende que la notificación personal se entendera realizada dos (2) días 

hábiles despues del recibido de la comunicación, es decir,  el día 19 de enero 

de 2021, se recibio el correo con el archivo adjunto escaneada la demanda y 

el mandamiento de pago, de manera que los terminos comenzaron a 



   

  Calle 38 No.74-60 Caney 
  jair@riesas.com 
  cel 3187007610 
  fijo 3953103 

2 

contarse a partir del viernes 22 de enero de 2021 “Primer día”, lunes 25 de enero 

de 2021 “Segundo día” y el martes 26 de enero de 2021 sería el “Tercer día”, 

de manera que el termino para presentar la reposición, vence el proximo 

martes 26 de enero de 2021.  

 

Por lo tanto, contados los términos del presente recurso, esté ha sido   

presentado dentro de los terminos legales para ello.  

 

I.  HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

1. La sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., fue constituida mediante 

documento privado de fecha 14 de enero de 2011, inscrita en camara de 

comercio en junio de 2014, bajo la razón social INVERSIONES SOTO & 

MARTINEZ S.A.S. Posteriormente, en octubre de 2016, la sociedad cambio 

su nombre de INVERSIONES SOTO & MARTINEZ S.A.S., por el de ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

2. Actualmente, el representante legal de la sociedad demandada ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., es la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ JIMENEZ, 

quien se identifica con la cedula de ciudadanía No.38.870.117, y su 

representación legal suplente, esta en cabeza del subgerente Señor 

MARIO GERMAN SOTO VERGARA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.14.892.957. 

 

3. Mis representados, manifiestan desconocer la existencia de la obligación 

y afirman nunca haber suscrito el pagare base de recaudo, el cual 

aparentemente fue suscrito el 20 de septiembre de 2016, con una firma 

atribuible a una cedula de número 16.349.278, quien según la 

certificación de antecedentes corresponde al señor LUIS ALBERTO FLOREZ 

ROJAS, documento que se adjunta en el acápite de pruebas, quien 

nunca ha tenido la representación legal para obligar a la empresa. 
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4. Logramos conseguir un certificado de existencia y representación legal 

de agosto de 2016, fecha aproximada a la suscripción del documento, 

donde se puede evidenciar nuevamente que la representación legal de 

la sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., siempre ha estado en cabeza 

de la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ JIMENEZ, quien se identifica con 

la cedula de ciudadanía No.38.870.117. 

 

5. Es por todo lo anteriormente expuesto, que se hace necesario atacar los 

requisitos formales del titulo ejecutivo base de la demanda, pues todos los 

hechos de la misma son falsos, no es cierto que la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., se haya obligado en algún momento con la 

sociedad demandante TECNIESTRUCTURAS LTDA. 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

La parte demandada, se opone a todas y cada una de las pretensiones de la 

parte demandante, consignadas en el escrito introductorio por cuanto que 

aquí la acción impetrada no tiene sustento factico, así como tampoco legal.  

 

1. Frente a la Pretensión Primera, literales a) y b) y la Pretensión Segunda: 

Me opongo a todas y cada una de ellas, no existe justificación jurídica 

que permita al fallador, acceder a tal pretensión en la medida en que 

el presente recurso y excepción propuestas están encaminadas a 

prosperar. 

 

III. PETICIÓN QUE SOLICITO SE DECLARE A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDADA. 

 

ü Solicito respetuosamente REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO emitido 

por su despacho, de fecha 24 de octubre de 2019, mediante auto 

interlocutorio No.2377, notificado a mi representada el pasado 19 de 

enero de 2021. 
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ü Solicito al despacho, condenar en costas y agencias judiciales a la 

sociedad actora TECNIESTRUCTURAS LTDA. – EN REORGANIZACIÓN. 

ü Solicito al despacho, se libre oficio de levantamiento de medidas de 

embargo, especialmente el levantamiento del embargo de las cuentas 

bancarias. 

 

Por consiguiente, al carecer las pretensiones de bases jurídicas y fácticas, y 

carencia de valor probatorio sobre el sustento de las mismas, solicito se 

revoque el mandamiento de pago, condenando en costas y agencias 

judiciales a la parte actora. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Teniendo como base la inexistencia de la obligación, por cuanto la misma no 

fue suscrita por quien tenia capacidad legal para obligarse por parte de la 

sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., aportamos las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES. 

ü Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., de fecha agosto de 2016. 

ü Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., de fecha diciembre de 2020. 

ü Poder especial para contestar la presente. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito al despacho se permita interrogar al representante legal de la 

sociedad demandante, a su interventor o promotor o quien haga sus veces, 

quien deberá pronunciarse respecto a las preguntas que oportunamente 

aportare al despacho. 

 

PRUEBA GRAFOLOGICA. 

Solicito respetuosamente al despacho, se sirva apoyar en la lista de auxiliares 

de la justicia, que permita determinar si la firma de la representante legal de 
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la sociedad demandada, es la que contiene el pagare base de recaudo en 

la presente acción. 

 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

 

Recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

 

El demandado puede interponer un recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago una vez le sea notificado. Señala el artículo 318 del 

CGP que el recurso de reposición debe interponerse dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la notificación del auto que libra el mandamiento de pago. 

En el recurso de reposición se debe alegar el incumplimiento de los requisitos 

formales que juicio del demandado sufre el título ejecutivo que sirvió para librar 

el mandamiento de pago. Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del 

CGP: “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 

admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 

formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en 

la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere 

el caso.” 

Es claro para todos, que en el caso sub examine se trata de un titulo valor que 

carece de valor probatorio, el mismo no fue suscrito por quien tendría 

capacidad para obligarse en representación de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., por lo tanto, no existe obligación alguna exigible 

para mi representada, y deberá el actor demostrar la legitimidad que tenia el 

señor LUIS ALBERTO ROJAS FLORES, para suscribir tal documento, y generar los 

perjuicios que ha generado con las medidas de embargo que ha realizado. 

  

Código General del Proceso Artículo 100.  

Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
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1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

En este orden de ideas, existe una indebida representación de quien suscribió 

el pagare base de recaudo de la presente acción, dado que mi representada 

ha sido la única persona encargada de la representación legal, como se 

podrá demostrar dentro del presente proceso. 

VI. ANEXOS 

Me permito anexar copia del presente escrito para archivo del juzgado y 

traslado.  

VII. NOTIFICACIONES 

La parte demandante. 

 

ü La parte demandante, conforme figura en el cuaderno principal de la 

demanda ejecutiva, correo Fernandocastillo@abogadosfc.com  

 

La parte demandada:  

ü El suscrito, personalmente, en la calle 38 numero 74-60, Barrio Caney, en 

la ciudad de Cali, celular 3187007610 Mi correo electrónico es 

jair@riesas.com. 

ü Mi poderdante mediante en la Carrera 86A-6-33 Cali y al correo 

electrónico mageso1970@hotmail.com y luis.rojas@invsm.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Jair Gómez Guaranguay 

C. C. No. 94.073.246 de Cali 

T. P. No. 172.349 del C. S. de la Jra. 
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Examen de ATP en curso;

Buena tarde, cordial saludo, siendo las 3:55 PM de hoy 25 de enero de 2021, me dirijo muy
respetuosamente a su despacho, con el fin de presentar formalmente escrito de REPOSICIÓN CONTRA
EL MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del proceso citado en referencia.
Por favor acusar recibido.

Cordialmente,

Jair Gómez Guranguay
Cel 3187007610
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Señor 
Juzgado (30) Treinta Civil Municipal de Cali - Valle  
E.     S.      D. 
 

Referencia: REPOSICIÓN AL MANDAMIENTO DE PAGO 

Demandante:  TECNIESTRUCTURAS LTDA. EN RESTRUCTURACIÓN   

Demandado: ISM CONSTRUCCIONES S.A.S.    

   COINDIS S.A.S. 

Proceso:  EJECUTIVO.    

Radicado:  2019-691 

 

Jair Gómez Guaranguay, identificado con la cédula de ciudadanía número 

94.073.246 de Cali, Abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional Número 

172.349 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado judicial de la sociedad demandada ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., 

entidad representada legalmente por la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ 

JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 38.870.117, en calidad de demandado, dentro 

del término legal respetuosamente me permito darle contestación a la 

demanda  y formular escrito de REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO, para lo cual manifiesto lo siguiente: 

 

Oportunidad Legal. 

La sociedad demandada ISM CONSTRUCCIONES, fue notificada por correo 

electronico el pasado día martes 19 de enero de 2021, para lo cual cuenta 

con tres (3) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago para 

proponer el presente recurso de reposición, contados desde el día siguiente a 

su notificación.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

se entiende que la notificación personal se entendera realizada dos (2) días 

hábiles despues del recibido de la comunicación, es decir,  el día 19 de enero 

de 2021, se recibio el correo con el archivo adjunto escaneada la demanda y 

el mandamiento de pago, de manera que los terminos comenzaron a 
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contarse a partir del viernes 22 de enero de 2021 “Primer día”, lunes 25 de enero 

de 2021 “Segundo día” y el martes 26 de enero de 2021 sería el “Tercer día”, 

de manera que el termino para presentar la reposición, vence el proximo 

martes 26 de enero de 2021.  

 

Por lo tanto, contados los términos del presente recurso, esté ha sido   

presentado dentro de los terminos legales para ello.  

 

I.  HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

1. La sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., fue constituida mediante 

documento privado de fecha 14 de enero de 2011, inscrita en camara de 

comercio en junio de 2014, bajo la razón social INVERSIONES SOTO & 

MARTINEZ S.A.S. Posteriormente, en octubre de 2016, la sociedad cambio 

su nombre de INVERSIONES SOTO & MARTINEZ S.A.S., por el de ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

2. Actualmente, el representante legal de la sociedad demandada ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., es la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ JIMENEZ, 

quien se identifica con la cedula de ciudadanía No.38.870.117, y su 

representación legal suplente, esta en cabeza del subgerente Señor 

MARIO GERMAN SOTO VERGARA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.14.892.957. 

 

3. Mis representados, manifiestan desconocer la existencia de la obligación 

y afirman nunca haber suscrito el pagare base de recaudo, el cual 

aparentemente fue suscrito el 20 de septiembre de 2016, con una firma 

atribuible a una cedula de número 16.349.278, quien según la 

certificación de antecedentes corresponde al señor LUIS ALBERTO FLOREZ 

ROJAS, documento que se adjunta en el acápite de pruebas, quien 

nunca ha tenido la representación legal para obligar a la empresa. 
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4. Logramos conseguir un certificado de existencia y representación legal 

de agosto de 2016, fecha aproximada a la suscripción del documento, 

donde se puede evidenciar nuevamente que la representación legal de 

la sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., siempre ha estado en cabeza 

de la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ JIMENEZ, quien se identifica con 

la cedula de ciudadanía No.38.870.117. 

 

5. Es por todo lo anteriormente expuesto, que se hace necesario atacar los 

requisitos formales del titulo ejecutivo base de la demanda, pues todos los 

hechos de la misma son falsos, no es cierto que la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., se haya obligado en algún momento con la 

sociedad demandante TECNIESTRUCTURAS LTDA. 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

La parte demandada, se opone a todas y cada una de las pretensiones de la 

parte demandante, consignadas en el escrito introductorio por cuanto que 

aquí la acción impetrada no tiene sustento factico, así como tampoco legal.  

 

1. Frente a la Pretensión Primera, literales a) y b) y la Pretensión Segunda: 

Me opongo a todas y cada una de ellas, no existe justificación jurídica 

que permita al fallador, acceder a tal pretensión en la medida en que 

el presente recurso y excepción propuestas están encaminadas a 

prosperar. 

 

III. PETICIÓN QUE SOLICITO SE DECLARE A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDADA. 

 

ü Solicito respetuosamente REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO emitido 

por su despacho, de fecha 24 de octubre de 2019, mediante auto 

interlocutorio No.2377, notificado a mi representada el pasado 19 de 

enero de 2021. 
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ü Solicito al despacho, condenar en costas y agencias judiciales a la 

sociedad actora TECNIESTRUCTURAS LTDA. – EN REORGANIZACIÓN. 

ü Solicito al despacho, se libre oficio de levantamiento de medidas de 

embargo, especialmente el levantamiento del embargo de las cuentas 

bancarias. 

 

Por consiguiente, al carecer las pretensiones de bases jurídicas y fácticas, y 

carencia de valor probatorio sobre el sustento de las mismas, solicito se 

revoque el mandamiento de pago, condenando en costas y agencias 

judiciales a la parte actora. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Teniendo como base la inexistencia de la obligación, por cuanto la misma no 

fue suscrita por quien tenia capacidad legal para obligarse por parte de la 

sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., aportamos las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES. 

ü Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., de fecha agosto de 2016. 

ü Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., de fecha diciembre de 2020. 

ü Poder especial para contestar la presente. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito al despacho se permita interrogar al representante legal de la 

sociedad demandante, a su interventor o promotor o quien haga sus veces, 

quien deberá pronunciarse respecto a las preguntas que oportunamente 

aportare al despacho. 

 

PRUEBA GRAFOLOGICA. 

Solicito respetuosamente al despacho, se sirva apoyar en la lista de auxiliares 

de la justicia, que permita determinar si la firma de la representante legal de 
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la sociedad demandada, es la que contiene el pagare base de recaudo en 

la presente acción. 

 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

 

Recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

 

El demandado puede interponer un recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago una vez le sea notificado. Señala el artículo 318 del 

CGP que el recurso de reposición debe interponerse dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la notificación del auto que libra el mandamiento de pago. 

En el recurso de reposición se debe alegar el incumplimiento de los requisitos 

formales que juicio del demandado sufre el título ejecutivo que sirvió para librar 

el mandamiento de pago. Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del 

CGP: “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 

admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 

formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en 

la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere 

el caso.” 

Es claro para todos, que en el caso sub examine se trata de un titulo valor que 

carece de valor probatorio, el mismo no fue suscrito por quien tendría 

capacidad para obligarse en representación de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., por lo tanto, no existe obligación alguna exigible 

para mi representada, y deberá el actor demostrar la legitimidad que tenia el 

señor LUIS ALBERTO ROJAS FLORES, para suscribir tal documento, y generar los 

perjuicios que ha generado con las medidas de embargo que ha realizado. 

  

Código General del Proceso Artículo 100.  

Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
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1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

En este orden de ideas, existe una indebida representación de quien suscribió 

el pagare base de recaudo de la presente acción, dado que mi representada 

ha sido la única persona encargada de la representación legal, como se 

podrá demostrar dentro del presente proceso. 

VI. ANEXOS 

Me permito anexar copia del presente escrito para archivo del juzgado y 

traslado.  

VII. NOTIFICACIONES 

La parte demandante. 

 

ü La parte demandante, conforme figura en el cuaderno principal de la 

demanda ejecutiva, correo Fernandocastillo@abogadosfc.com  

 

La parte demandada:  

ü El suscrito, personalmente, en la calle 38 numero 74-60, Barrio Caney, en 

la ciudad de Cali, celular 3187007610 Mi correo electrónico es 

jair@riesas.com. 

ü Mi poderdante mediante en la Carrera 86A-6-33 Cali y al correo 

electrónico mageso1970@hotmail.com y luis.rojas@invsm.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Jair Gómez Guaranguay 

C. C. No. 94.073.246 de Cali 

T. P. No. 172.349 del C. S. de la Jra. 
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Lun 25/01/2021 3:58 PM

Para:  Juzgado 30 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j30cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  marlon <marlon@riesas.com>; respaldointegral@hotmail.com <respaldointegral@hotmail.com>; mario german soto
<mageso1970@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)

Examen de ATP en curso;

Buena tarde, cordial saludo, siendo las 3:55 PM de hoy 25 de enero de 2021, me dirijo muy
respetuosamente a su despacho, con el fin de presentar formalmente escrito de REPOSICIÓN CONTRA
EL MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del proceso citado en referencia.
Por favor acusar recibido.

Cordialmente,

Jair Gómez Guranguay
Cel 3187007610
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Señor 
Juzgado (30) Treinta Civil Municipal de Cali - Valle  
E.     S.      D. 
 

Referencia: REPOSICIÓN AL MANDAMIENTO DE PAGO 

Demandante:  TECNIESTRUCTURAS LTDA. EN RESTRUCTURACIÓN   

Demandado: ISM CONSTRUCCIONES S.A.S.    

   COINDIS S.A.S. 

Proceso:  EJECUTIVO.    

Radicado:  2019-691 

 

Jair Gómez Guaranguay, identificado con la cédula de ciudadanía número 

94.073.246 de Cali, Abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional Número 

172.349 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado judicial de la sociedad demandada ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., 

entidad representada legalmente por la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ 

JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 38.870.117, en calidad de demandado, dentro 

del término legal respetuosamente me permito darle contestación a la 

demanda  y formular escrito de REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO, para lo cual manifiesto lo siguiente: 

 

Oportunidad Legal. 

La sociedad demandada ISM CONSTRUCCIONES, fue notificada por correo 

electronico el pasado día martes 19 de enero de 2021, para lo cual cuenta 

con tres (3) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago para 

proponer el presente recurso de reposición, contados desde el día siguiente a 

su notificación.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

se entiende que la notificación personal se entendera realizada dos (2) días 

hábiles despues del recibido de la comunicación, es decir,  el día 19 de enero 

de 2021, se recibio el correo con el archivo adjunto escaneada la demanda y 

el mandamiento de pago, de manera que los terminos comenzaron a 
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contarse a partir del viernes 22 de enero de 2021 “Primer día”, lunes 25 de enero 

de 2021 “Segundo día” y el martes 26 de enero de 2021 sería el “Tercer día”, 

de manera que el termino para presentar la reposición, vence el proximo 

martes 26 de enero de 2021.  

 

Por lo tanto, contados los términos del presente recurso, esté ha sido   

presentado dentro de los terminos legales para ello.  

 

I.  HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

1. La sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., fue constituida mediante 

documento privado de fecha 14 de enero de 2011, inscrita en camara de 

comercio en junio de 2014, bajo la razón social INVERSIONES SOTO & 

MARTINEZ S.A.S. Posteriormente, en octubre de 2016, la sociedad cambio 

su nombre de INVERSIONES SOTO & MARTINEZ S.A.S., por el de ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

2. Actualmente, el representante legal de la sociedad demandada ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., es la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ JIMENEZ, 

quien se identifica con la cedula de ciudadanía No.38.870.117, y su 

representación legal suplente, esta en cabeza del subgerente Señor 

MARIO GERMAN SOTO VERGARA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.14.892.957. 

 

3. Mis representados, manifiestan desconocer la existencia de la obligación 

y afirman nunca haber suscrito el pagare base de recaudo, el cual 

aparentemente fue suscrito el 20 de septiembre de 2016, con una firma 

atribuible a una cedula de número 16.349.278, quien según la 

certificación de antecedentes corresponde al señor LUIS ALBERTO FLOREZ 

ROJAS, documento que se adjunta en el acápite de pruebas, quien 

nunca ha tenido la representación legal para obligar a la empresa. 
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4. Logramos conseguir un certificado de existencia y representación legal 

de agosto de 2016, fecha aproximada a la suscripción del documento, 

donde se puede evidenciar nuevamente que la representación legal de 

la sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., siempre ha estado en cabeza 

de la Señora SANDRA LILIANA MARTINEZ JIMENEZ, quien se identifica con 

la cedula de ciudadanía No.38.870.117. 

 

5. Es por todo lo anteriormente expuesto, que se hace necesario atacar los 

requisitos formales del titulo ejecutivo base de la demanda, pues todos los 

hechos de la misma son falsos, no es cierto que la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., se haya obligado en algún momento con la 

sociedad demandante TECNIESTRUCTURAS LTDA. 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

La parte demandada, se opone a todas y cada una de las pretensiones de la 

parte demandante, consignadas en el escrito introductorio por cuanto que 

aquí la acción impetrada no tiene sustento factico, así como tampoco legal.  

 

1. Frente a la Pretensión Primera, literales a) y b) y la Pretensión Segunda: 

Me opongo a todas y cada una de ellas, no existe justificación jurídica 

que permita al fallador, acceder a tal pretensión en la medida en que 

el presente recurso y excepción propuestas están encaminadas a 

prosperar. 

 

III. PETICIÓN QUE SOLICITO SE DECLARE A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDADA. 

 

ü Solicito respetuosamente REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO emitido 

por su despacho, de fecha 24 de octubre de 2019, mediante auto 

interlocutorio No.2377, notificado a mi representada el pasado 19 de 

enero de 2021. 
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ü Solicito al despacho, condenar en costas y agencias judiciales a la 

sociedad actora TECNIESTRUCTURAS LTDA. – EN REORGANIZACIÓN. 

ü Solicito al despacho, se libre oficio de levantamiento de medidas de 

embargo, especialmente el levantamiento del embargo de las cuentas 

bancarias. 

 

Por consiguiente, al carecer las pretensiones de bases jurídicas y fácticas, y 

carencia de valor probatorio sobre el sustento de las mismas, solicito se 

revoque el mandamiento de pago, condenando en costas y agencias 

judiciales a la parte actora. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Teniendo como base la inexistencia de la obligación, por cuanto la misma no 

fue suscrita por quien tenia capacidad legal para obligarse por parte de la 

sociedad ISM CONSTRUCCIONES S.A.S., aportamos las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES. 

ü Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., de fecha agosto de 2016. 

ü Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., de fecha diciembre de 2020. 

ü Poder especial para contestar la presente. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito al despacho se permita interrogar al representante legal de la 

sociedad demandante, a su interventor o promotor o quien haga sus veces, 

quien deberá pronunciarse respecto a las preguntas que oportunamente 

aportare al despacho. 

 

PRUEBA GRAFOLOGICA. 

Solicito respetuosamente al despacho, se sirva apoyar en la lista de auxiliares 

de la justicia, que permita determinar si la firma de la representante legal de 
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la sociedad demandada, es la que contiene el pagare base de recaudo en 

la presente acción. 

 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

 

Recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

 

El demandado puede interponer un recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago una vez le sea notificado. Señala el artículo 318 del 

CGP que el recurso de reposición debe interponerse dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la notificación del auto que libra el mandamiento de pago. 

En el recurso de reposición se debe alegar el incumplimiento de los requisitos 

formales que juicio del demandado sufre el título ejecutivo que sirvió para librar 

el mandamiento de pago. Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del 

CGP: “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 

admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 

formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en 

la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere 

el caso.” 

Es claro para todos, que en el caso sub examine se trata de un titulo valor que 

carece de valor probatorio, el mismo no fue suscrito por quien tendría 

capacidad para obligarse en representación de la sociedad ISM 

CONSTRUCCIONES S.A.S., por lo tanto, no existe obligación alguna exigible 

para mi representada, y deberá el actor demostrar la legitimidad que tenia el 

señor LUIS ALBERTO ROJAS FLORES, para suscribir tal documento, y generar los 

perjuicios que ha generado con las medidas de embargo que ha realizado. 

  

Código General del Proceso Artículo 100.  

Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
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1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

En este orden de ideas, existe una indebida representación de quien suscribió 

el pagare base de recaudo de la presente acción, dado que mi representada 

ha sido la única persona encargada de la representación legal, como se 

podrá demostrar dentro del presente proceso. 

VI. ANEXOS 

Me permito anexar copia del presente escrito para archivo del juzgado y 

traslado.  

VII. NOTIFICACIONES 

La parte demandante. 

 

ü La parte demandante, conforme figura en el cuaderno principal de la 

demanda ejecutiva, correo Fernandocastillo@abogadosfc.com  

 

La parte demandada:  

ü El suscrito, personalmente, en la calle 38 numero 74-60, Barrio Caney, en 

la ciudad de Cali, celular 3187007610 Mi correo electrónico es 

jair@riesas.com. 

ü Mi poderdante mediante en la Carrera 86A-6-33 Cali y al correo 

electrónico mageso1970@hotmail.com y luis.rojas@invsm.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Jair Gómez Guaranguay 

C. C. No. 94.073.246 de Cali 

T. P. No. 172.349 del C. S. de la Jra. 






























